
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEGOB Y LA CONAVIM A 

ESTABLECER ACCIONES CONJUNTAS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS 

CONDUCTORES DE PROGRAMAS DE ONCE TV, DEL IPN, RESPECTO A SUS POSTURAS, 

ACCIONES, COMENTARIOS Y CONDUCCIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y PLENO 

RESPETO DE LAS MUJERES, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 

pleno de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Gobernación y a la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a establecer acciones conjuntas 

orientadas a realizar una evaluación sobre el desempeño de los conductores de programas del Canal Once 

del Instituto Politécnico Nacional con respecto a sus posturas, acciones, comentarios y conducción con 

perspectiva de género y pleno respeto a las mujeres. Asimismo, se exhorta a las autoridades del Canal Once 

y a Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a revisar el contenido de 

los contratos y su aplicación en cuanto a que se mantengan condiciones que garanticen ambientes laborales 

libres de violencia contra las mujeres, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

La lucha por un México más justo no ha sido fácil y abarca una gran cantidad de temas entre los que destaca la 

agenda pública por lograr una sociedad más igualitaria en cuanto a las oportunidades y beneficios a que acceden 

hombres y mujeres. En este sentido, en el sector público, en el sector privado, en la academia, en los distintos 

ámbitos laborales y en todos los espacios de poder público se han impulsado cambios y acciones orientadas a 

desarraigar el machismo dentro de nuestra sociedad. 

Consecuentemente, se han impulsado diversas modificaciones legales para que las mujeres y los hombres tengan 

igualdad de oportunidades para participar en política, trabajar, desarrollarse profesionalmente o simplemente 

coexistir en un ambiente de respeto que permita al ser humano realizarse, expresarse y contribuir a la sociedad 

independientemente de si son mujeres u hombres. 

En esta tesitura, algunos actores sociales muestran resistencias a los cambios que implican la presencia de mujeres 

capaces y talentosas en sus espacios laborales o profesionales. Por ello, entre los cambios legales que se han 

impulsado, se ha definido jurídicamente conceptos como la violencia laboral por motivos de género en textos como 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que en su artículo 11 establece lo 

siguiente: 

“Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o 

condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotación, el impedimento a las mujeres 

de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de género.” 

A pesar de estos esfuerzos no se ha podido erradicar de la vida pública las acciones de hombres cuyas reacciones 

ante percibir amenazada su masculinidad, cuando comparten responsabilidades públicas con mujeres, se orientan a 

bloquear el desempeño de las mujeres. 



 

 
 

En fechas recientes, información publicada en redes sociales planteó la posibilidad de que exista un caso de esta 

naturaleza en una de las señales de televisión pública del país. Ello, posiblemente sucedió en el Canal Once, 

perteneciente al Instituto Politécnico Nacional, cuando una de sus conductoras denunció en redes sociales que su 

compañero de conducción, a pesar de tener el mismo rango y jerarquía contractual para la desarrollar del programa, 

había adquirido actitudes orientadas a nulificarla. 

El caso mencionado fue dado a conocer por la conductora Sabina Berman en la red social Twitter al expresar una 

serie de circunstancias que venía experimentando por parte de su compañero de conducción. Ello, a raíz de una 

serie de mensajes intercambiados entre su compañero de programa y un usuario de redes sociales en el que se 

buscó humillar, intimidar y descalificar el trabajo realizado por la ciudadana Berman, entre otras cosas, acusándola 

en la red social de pretender sabotear el programa1 y tachándola públicamente como “oportunista”, sugiriendo que 

no se le contratase en el futuro para participar como coconductora.2 

Entre los problemas que denunció la ciudadana Berman está una posible violación de contrato por parte de su 

compañero con respecto a su rol en el programa; censura y diversas acciones orientadas a desplazarla o limitar su 

participación en el programa. Ello, posiblemente en contubernio con la producción del programa. 

Sin lugar a dudas, la denuncia pública que realizó la ciudadana Berman debería ser del interés de toda la sociedad 

para corroborar sus dichos y establecer medidas orientadas a su protección. Sin embargo, al ser el Canal Once 

propiedad del Instituto Politécnico Nacional y consecuentemente una instancia del poder público, la urgencia por 

establecer esquemas de protección a las mujeres adquiere otra dimensión y la necesidad de acelerar las acciones 

orientadas a comprobar y, en su caso, resarcir el daño que se hubiese causado a la fama pública de la ciudadana 

Berman. 

Derivado de todo lo anterior, la presente propuesta plantea exhortar al Canal Once y a la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a llevar a cabo acciones conjuntas para revisar la denuncia 

pública implícita en las declaraciones de redes sociales de la ciudadana Berman, estableciendo las acciones 

conducentes a resarcir los derechos que se le hubiesen vulnerado. 

Asimismo, se plantea que se revise la situación de los contratos que mantiene el Canal Once con su personal para 

asegurar que se mantengan condiciones que garanticen ambientes laborales libres de violencia contra las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a la 

Secretaría de Gobernación y a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a 

establecer acciones conjuntas orientadas a realizar una evaluación sobre el desempeño de los conductores de 

programas del Canal Once, del Instituto Politécnico Nacional, con respecto a sus posturas, acciones, comentarios y 

conducción con perspectiva de género y pleno respeto a las mujeres. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta de manera respetuosa a la 

dirección del Canal Once y a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres a 

revisar y, en su caso, modificar el contenido de los contratos y su aplicación en cuanto a que se mantengan 

condiciones que garanticen ambientes laborales libres de violencia contra las mujeres. 

Notas 



 

 
 

1 “La noto cada vez más incómoda, con actitud agresiva e incluso de sabotaje hacia el programa”, John M 

Ackerman, en tuit del 8 de noviembre de 2020 emitido a las 10:05 am disponible en 

https://twitter.com/JohnMAckerman/status/1325469513580687360?s=08  

2 https://twitter.com/JohnMAckerman/status/1325588126782402560?s=08  

Palacio Legislativo de San Lázaro, el 18 de noviembre de 2020. 

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica) 
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